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BOLETÍN TRIBUTARIO – 170 
 
 

ACTUALIDAD NORMATIVA  
 
 

I. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 

• DÍAS SIN IVA: REGLAMENTAN LOS ARTÍCULOS 37, 
PARÁGRAFO 2 DEL ARTÍCULO 38 Y 39 DE LA LEY 2155 DE 2021 
(LEY DE INVERSIÓN SOCIAL) Y SE ADICIONAN UNOS 
ARTÍCULOS AL DECRETO 1625 DE 2016, ÚNICO 
REGLAMENTARIO EN MATERIA TRIBUTARIA - Proyecto de 
Decreto 
 
El MinHacienda publicó el referido proyecto en su página web. 
Recibirá comentarios hasta el 1 de octubre de 2021, al link: 
Comentarios Proyecto Decreto. 
 
Es de resaltar que el citado proyecto estipula: 
 
“Los períodos de exención del impuesto sobre las ventas – IVA de que tratan 
los artículos 37, 38 y 39 de la Ley 2155 de 2021, serán: 
 
1. El veintiocho (28) de octubre de 2021, 
2. El diecinueve (19) de noviembre de 2021, y  
3. El tres (3) de diciembre 2021”.    

 
 
II. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

 
• LANZAMIENTO CONVENIO NÚCLEOS DE APOYO 

CONTABLE Y FISCAL “NAF” 
 
La DIAN mediante información divulgada en su página web 
destacó: 
 
“DIAN - Universidad de los Andes 
 

• Fecha: 21 de septiembre   

• Hora: 11:00 a.m.  
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• Virtual por Facebook Live, de la facultad de Derecho de la 
Universidad de Los Andes. 

 
Objetivo específico del NAF de la Universidad de los Andes:  
 
El Núcleo de Apoyo Contable y Fiscal, NAF, de la Universidad de los 
Andes tiene por objetivo prestar un servicio gratuito de orientación 
personalizada en materia contable y tributaria, a sujetos de especial 
protección constitucional, a personas naturales que carezcan de medios 
económicos para contratar los servicios de un profesional en Derecho, y en 
general a personas o grupos que, por sus circunstancias especiales, se 
encuentren en situación de vulnerabilidad o indefensión, cuando se trate de 
asuntos íntimamente ligados con su condición y, así mismo, asistirles en el 
correcto uso de los servicios en línea dispuestos por la U.A.E. Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN para el cumplimiento de sus 
obligaciones y el fortalecimiento de la cultura tributaria”.  
 
Anexo: Comunicado DIAN 

 

 
III. CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

 
A continuación detallamos el estado de algunos de los proyectos de ley 
que actualmente surten su trámite en el Congreso de la República 

 

• ESTABLECE EL INGRESO BASE DE COTIZACIÓN DE LOS 
INDEPENDIENTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 
TENDIENTES A GARANTIZAR LAS SITUACIONES MÍNIMAS 
DE LOS CONTRATISTAS - TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
CÁMARA AL PROYECTO DE LEY No. 160 DE 2020 C 
 

 
 
SÍGUENOS EN TWITTER 
 
FAO 
17 de septiembre de 2021  


